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OFI21-00172638 / IDM 13010000
(CITE ESTE NÚMERO PARA INFORMACIÓN Y/O PARA ENVIAR COMUNICACIÓN)
Bogotá D.C., 16 de diciembre de 2021

Ministro 
ÁNGEL CUSTODIO CABRERA BÁEZ
Ministro del Trabajo
Ministerio del Trabajo
Carrera 14 N° 99 - 33 
Bogotá, D.C. 
acabrera@mintrabajo.gov.co;solucionesdocumental@mintrabajo.gov.co
E.                         S.                         D.

       Clave:    
ZES5Nul6wK

Asunto: EXT21-00143321 Traslado de derecho de petición

Apreciado ministro de Trabajo: 

De manera atenta, y de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se  
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, 1 sustituido 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental 
de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo”,2 se traslada derecho de petición de fecha 15 de diciembre de 2021, EXT21-
00143321, radicado en la Presidencia de la Republica el 15 de diciembre de 2021, y recibido en 
esta Secretaria Jurídica el 15 de diciembre de 2021, mediante el cual el señor Benjamin 
Buenaventura Tovar, mediante el cual solicita […] el incremento de las mesadas. […]. 

En consecuencia, el Ministerio de Trabajo es la entidad competente para dar respuesta a la solicitud del 
peticionario de conformidad con las facultades legales consagradas en el Decreto 4103 del 2 de noviembre 
de 2011 “Por el cual se modifican los objetivos y la estructura del Ministerio del Trabajo y se integra el Sector 
Administrativo del Trabajo.”, así como el Decreto 1072, del 26 de mayo de 2015 “por medio del cual se 
expide el Decreto Único reglamentario del sector trabajo.

1 Artículo 21. “Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se 
informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, 
si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio remisorio 
al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o responder 
se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente.”
2 Artículo 1. “Sustitúyase el Titulo II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-Reglas 
Generales, Capitulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capitulo III Derecho de Petición ante 
organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33 de la parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente.”
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ANEXO: 

- Copia simple del derecho de petición  EXT21-00143321, de fecha 15 de diciembre de 2021, 
radicado en la Presidencia de la Republica el 15 de diciembre de 2021, y recibido en esta 
Secretaria Jurídica el 15 de diciembre de 2021 en un (1) folio. 

Cordialmente,

GERMAN EDUARDO QUINTERO ROJAS
Secretario Jurídico
SECRETARÍA JURÍDICA

FlagSigned_79783751GERMAN EDUARDO QUINTERO ROJAS
Secretario Jurídico

Elaboró: Dra. Stefania Soler Peña. 
Anexo:    Lo anunciado.
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Asunto:
RV: Foto de Benjamín

Remitente:
BENJAMIN BUENAVENTURA

Destinatarios:

Con copia a:

Fecha de Recibido:
15/12/2021 11:28:01 AM

De: Contacto (contacto@presidencia.gov.co)
Enviado el: 15/12/2021 11:28:01 a. m.
Para: contactotres@presidencia.gov.co
Asunto: RV: Foto de Benjamín

De: BENJAMIN BUENAVENTURA TOVAR

Enviado el: miércoles, 15 de diciembre de 2021 11:18 a. m.
Para: Contacto

Asunto: Foto de Benjamín

EXT21-00143321




